
“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos”

El  Concejo Deliberante de la
                                        Ciudad de Ushuaia
                                         Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:
Ordenanza

084/1993

ARTICULO 1º.- INCORPORASE al Anexo I de la Ordenanza Municipal Nº 1494, el Artículo

435, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ ARTÍCULO 435.- DENOMÍNASE Leum a la calle delimitada al Norte por las Parcelas 20,

21, 22, 23 y 24h del Macizo 119 de la Sección “D” y al Sur por el Macizo 118ª de la Misma

Sección”.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dése

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3226                             .

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 16/05/2007.
PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL Nº 655/2007, DE FECHA: 31/05/2007

JUAN CARLOS ARCANDO

RICARDO JOSE DAS NEVES ROSA


